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&S: La idea es conversar 
sobre la crisis de los par
lamentos, lo cual es un 
fenómeno mundial. Noso

tros hemos detectado al respecto 
hasta 4 problemas principales: cri
sis de representatividad, crisis en su 
estructura interna, crisis en el ejer
cicio de su función legislativa y por 
último, la discusión sobre la viabili
dad del parlamento como una ins
tancia de control. Si tuviéramos, 
por ejemplo, que buscar una expli
cación para el problema de la re
presentatividad de los actuales par
lamentarios, ¿cuál podría ser ésta? 

NPS: Comenzando por el pro
blema de la representatividad, 
siempre es importante saber qué es 
lo que da representatividad a algo 
o a alguien. A mí me parece que la 
representatividad es el fenómeno 
de adhesión del representado al 
representan te. 

La pregunta es qué es lo que 
provoca el fenómeno de adhesión 
o consenso, qué es lo que genera el 
factor representativo. Pueden ser 
muchas las causas: hay individuos 
que logran representatividad y 
consenso sólo en base a dotes 
carismáticas. Un Duce o un Füh
rer llegaron al espacio que tuvie
ron usando su poder de seducción 
sobre las masas. Algunas veces la 
representatividad se logra corno 
una especie de negocio: es decir, 
una gestión política exitosa provo
ca seguimiento y confiere aproba
ción social. Esa es otra fuente de 
representatividad. En otros casos 
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es el fanatismo el que confiere re
presentatividad a alguien: ahí te
nemos el caso del Ayatollah Kho
meini, que a lo mejor no brindaba 
a las masas ni dinero ni una si
tuación económica mejor, pero se 
legitimaba en base a sus cualidades 
religiosas. Ocasionalmente, el fac
tor representativo aparece cuando 
el representante transporta fiel
mente la voluntad y los anhelos del 
representado; pero normalmente 
el representado demanda del re
presentante algo más que obedien
cia: demanda iniciativa, demanda 
conducción. Es decir, que no hay 
una sola fuente de representación: 
alguna veces la representación se 
origina en la conducción, otras ve
ces en el seguimiento o en el éxito. 
Jorge Vanossi tiene un libro con 
ese título: "El Misterio de la Re
presentación Política". En resu
men, puede haber muchas fuentes 
de factores representativos. Lo im
portante es advertir que la repre
sentación es un fenómeno doble, 
en el sentido que juega tanto a la 
voluntad del representante, corno 
de los representados. Si falta algu
no de estos elementos, la represen
tatividad se diluye. 

D&S: En el caso de nuestros 
parlamentarios, en los que se puede 
tener la misma percepción de estos 
problemas, ¿cuál cree que de los la
dos esá cojeando más: el del repre
sentante o el de los representados? 

NPS: La crisis de representa
tividad de los parlamentos puede 

tener muchas razones, pero para 
mí una de las más significativas es 
el reemplazo de la democracia por 
la partidocracia, al no sentir el re
presentante que, precisamente su 
condición de representante, tiene 
corno origen a la elección, pero ése 
es un dato histórico, un dato del 
pasado. Le legitimidad ganada con 
la elección hay que mantenerla to
dos los días. No se debe entender, 
en efecto, que haber sido elegido 
representante respetando las for
mas previstas por la Constitución, 
le da al elegido una especie de 
título que le sirve para siempre. No 
se advierte que se debe conquistar 
cotidianamente la representación 
que de hecho la va a lograr sólo 
quién sea responsable y eficiente. 
Sin embargo, muchos legisladores 
practican algo así corno ese dicho 
de "hazte de fama y échate a 
dormir". Creen que una vez que 
han logrado su banda ya pueden 
desligarse de los representados, y 
aún así seguir siendo representan
tes. Eso es una falacia. Hay que 
distinguir pues, representatividad 
formal y representatividad real: 
eso es indispensable. 

D&S: Hay quienes para enfren
tar ese tipo de situaciones proponen 
mecanismos como la renovación 
parcial del parlamento. ¿Qué opi
nión le merece esta alternativa? 

NPS: Ese es un terna muy inte
resante e importante. En Argenti
na justamente practicamos un sis
tema de renovaciones parciales: 
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cada dos años se renueva media 
Cámara de Diputados. El Senado, 
que dura nueve años, se renueva 
por tercios. A mí me gusta la re
novación periódica porque es un 
buen termómetro para hacerle sa
ber al Ejecutivo, al Congreso y al 
partido gobernante como van las 
cosas. Hay quienes objetan este 
sistema diciendo que implica un 
gran costo por la instalación de un 
enorme aparato electoral, largas 
campañas políticas, etc. pero las 
experiencias más recientes de re
novación parcial en la Argentina 
señalan que ya las campañas se 
han acortado, y que son más bara
tas. 

Esta solución obliga a revalidar 
la condición representativa. Aquí 
en el Perú el mandato parlamen
tario es por cinco años. Esto me 
parece excesivo. 

D&S: ¿Y qué opinión le merecen 
mecanismos como el recall? 

NPS: Es interesante, pero hay 
que complementarlos con sistemas 
electorales adecuados. Por ejem
plo, si se utiliza lo que se llama un 
"voto sábana", sufragándose por 
veinte diputados en la circunscrip
ción correspondiente, (por señalar 
un caso, a toda Lima) y sólo se pi
de la revocación de uno, originaría 
la existencia de un proceso electo
ral muy complejo que pondría en 
marcha a toda la ciudadanía por 
un solo diputado. En cambio si se 
usa un sistema de circunscripción 
uninominales y se trata, siguiendo 
el caso planteado anteriormente, 
de un diputado elegido por el dis
trito de Miraflores (o por medio 
Miraflores pues probablemente es
te distrito elegiría dos diputados si 
son veinte posibles), ya el meca
nismo de la nueva elección es mu
cho más fácil: votaría una franja 
de la cuidadanía (supongamos que 
sea un distrito electoral en donde 
sufraguen unas 300,000 personas). 
No sé cual es el número de votos 
para ser diputado en el Perú: su
pongo que dependerá de la cir
cunscripción. En Argentina, en 
una ciudad grande podrían ser su
ficientes unos 150,000 votos: fren-
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ta al total nacional, esto es ya una 
mini elección. 

En resumen, la revocación me 
gusta, pero hay que compaginada a 
un sistema electoral que le corres
ponda. En ciudades o circunscrip
ciones pequeñas le es perfecta
mente aplicable. 

D&S: Ahora, una ley de parti
dos políticos ¿podría ayudar o no a 
resolver esta situación mejorando 
los sistemas usados para los parti
dos para elegir a sus representan
tes? 

NPS: Habría que aclarar si la 
Constitución trata o no el tema. Si 
no prevé la revocación, ésta es in
costitucional. Ahora, en lo refe
rente a la elección de los represen
tantes dentro de cada partido, 
nosotros estamos ensayando en la 
mayoría de las provincias la "Ley 
de Lemas", como en el caso 
uruguayo (tengo aquí en Lima un 
artículo publicado al respecto lla
mado "Partidos políticos y Repre
sentación política"). La "Ley de 
Lemas" permite que sea la ciu
dadanía la que opte el día del 
comicio entre las corrientes inter
nas de cada partido, por la que 
más le guste: es un rol más impor
tante, realmente protagónico que 
se le da al pueblo para la elección 
de sus representantes. Permite sal
tar las cúpulas internas, las oli
garquías partidocráticas. Esa es la 
ventaja que ofrece la "Ley de Le
mas", una interesante alternativa 
sobre el particular. 

D&S: Tal vez sea muy pronto 
para analizar la experiencia argen
tina en la aplicación de esta norma, 
pero t.'podría decirnos algo con res
pecto al caso uruguayo? 

NPS: La mayoría formula críti
cas al respecto, pero nadie pide 
que se suprima este sistema. Es al
go que ya ha sido internalizado por 
los uruguayos. En el caso argenti
no, y más concretamente en nues
tra provincia de Santa Fe, po
dríamos decir que ha abierto la vi
trina del mercado político. Eso sí, 
requiere de una educación del 
pueblo porque uno puede encon-

trarse con que, por ejemplo, el 
aprismo presente unos cinco, ocho 
o diez candidatos a presidente, y 
así cada partido. Puede encontrar
se el elector, no ante una mesa con 
votos, sino frente a una biblioteca 
de papeletas electorales, donde 
tenga que elegir por una o por 
otra. Se requiere de una prepara
ción cultural del pueblo para que 
no se confunda. Superada esta eta
pa, puede ser que provoque una 
desideologización de los partidos 
porque, volviendo al ejemplo del 
partido aprista, este podría presen
tar dos sub-lemas de derecha, tres 
del centro, cuatro de izquierda, y 
así cada partido. Se dan en el Uru
guay situaciones curiosas, como 
por ejemplo que el ala izquierda 
del partido "Blanco" está más cer
ca del "Frente Amplio" que del ala 
derecha de su propio partido. Pue
de provocarse lo que se ha deno
minado el partido "carpa", pareci
do a los partidos norteamericanos 
donde dentro de cada partido 
coexisten sectores ideológicos muy 
distintos y hasta contrapuestos (los 
cuales tienen un régimen de inter
nas abiertas o cerradas según cada 
estado). Al final de cuentas la "Ley 
de Lemas" es una especie de inter
na, legalizada, abierta el día del 
comicio general. 

D&S: Pasando a temas como el 
de la estructura del Congreso, aquí 
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en el Perú existe una importante 
discusión a nivel doctrinario sobre 
la conveniencia de mantener la bi
cameralidad del mismo, tomando 
en cuenta que nuestro país es un 
gobierno de régimen unitario y don
de se busca efectuar una descentral
ización del mismo vía la creación 
de gobiernos regionales cuya con
ducción es de tipo parlamentario. 
Técnicamente, en un régimen unita
rio, ¿es necesaria la segunda 
cámara, e justificable su existen
cia? 

NPS: Generalmente no es jus
tificable. Sin embargo, si el país se 
regionaliza puede tener una justi
ficación similar al sistema usado 
en los regímenes federales. 

D&S: Pero si como ocurre en el 
caso peruano, estamos frente a un 
gobierno regional que se estructura 
en asambleas, con lo que ten
dríamos por lo menos, diez parla
mentos regionales y un congreso 
nacional con dos cámaras, no esta
mos frente a un exceso de instan
cias parlamentarias, que podrían 
entre sí trabajar sus funciones? 

NPS: Pero los gobiernos regio
nales dictarían normas de carácter 
local. Esto, que puede resultar 
comprensible para alguien que 
proviene de un estado federal, 
puede tener un efecto de shock 
para alguien que se ha criado den
tro de un estado unitario, es un 
problema de deslinde de compe
tencias que siempre genera con
flictos y situaciones de inconstitu-

ENTREVISTA 

cionalidad. Nosotros contidiana
mente tenemos pleitos en tomo a 
la constitucionalidad de las leyes 
locales que avanzan sobre las fede
rales, o de leyes federales que 
avanzan sobre las locales. Esto es 
cosa de todos los días a las que uno 
está habituado. De todos modos 
subyace en el fondo un problema 
ideológico-político importante: si 
queremos un parlamento rápido, lo 
normal es el unicameralismo; pero 
este corre el riesgo de la impro
visación, el capricho y el desborde 
parlamentario. Si tenemos miedo a 
eso, entonces vamos al sistema bi
cameral, que anestesia la tarea del 
congreso desde el momento que 
una cámara puede bloquear a la 
otra. Los norteamericanos tenían 
miedo al exceso de la Cámara de 
Representantes cuando discutían 
en la Convención de Filadelfia, 
por eso hicieron un senado que 
controlase los desborde populistas 
de los diputados. En el fondo es 
una opción de "prudencia políti
ca". 

D&S: ¿Cabe esta "prudencia 
política"en países como los nuestros 
donde tradicionalmente el presiden
te y el ejecutivo en pleno suelen 
adueñarse de las competencias pro
pias del parlamento? 

NPS: Hay que adoptar aquí una 
decisión previa: si le seguimos o no 
confiriendo funciones legislativas 
al presidente. Es una opción que 
debemos aclarar con toda honesti
dad. Realmente, ¿queremos un 

ejecutivo legislador, o un ejecutivo 
no legislador junto a un congreso 
no legislador? Es una opción tal 
vez de mal menor. Lo que preferi
mos aquí, importa una opción 
política: lo jurídico va a instru
mentar lo que necesitamos. Hay 
que ser leales y medir con sinceri
dad los costos de una y otra posi
ción; si optamos por un ejecutivo 
legislador, corremos el riesgo de 
un ejecutivo César y déspota. Si en 
cambio dejamos la tarea legislativa 
únicamente al congreso y progra
mamos un Poder Judicial indepen
diente que empiece a declarar in
constitucionales las leyes que dicta 
el ejecutivo, para resguardar las 
competencias del congreso, corre
mos el riesgo de que el congreso 
siga cruzado de brazos e inactivo. 

En situaciones límites o termi
nales el interrogante es de hierro: 
¿Qué es menos malo: un país sin 
leyes o un país con un César? 

D&S: La función de control, de 
la cual hoy habla roda el mundo co
mo la salvación del parlamento, ¿no 
se dificulta acaso frente a un con
greso bicameral? 

NPS: Definitivamente, salvo 
que uno encomiende ciertas fun
ciones de control a una cámara y 
alguna a la otra. Por ejemplo, la 
designación de embajadores con
fiada sólo al control del Senado en 
el Perú, Argentina y los Estados 
Unidos. Para agilizar la imple
mentación de cierta normas de 
control si sería útil la unicamerali
dad. En Argentina el caso de Esta
do de Sitio por ataque exterior lo 
decide el presidente con acuerdo 
del senado. En cambio, frente a 
una conmoción interna, tiene que 
ser el presidente con acuerdo del 
congreso. En la práctica, está dec
retado el Estado de Sitio por de
creto de necesidad y urgencia, o 
por decreto común durante los sie
te meses de receso del congreso. 

En resumen, una manera de 
emplear el control legislativo ex
pedito, funcionaría pues, mejor 
con la actuación de una sola 
cámara. 
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D&S: Fórmulas como las comi
siones compuestas por miembros de 
ambas cámaras ¿no nos están lle
vando en la práctica a una unica
meralidad disfrazada? 

NPS: Sí. No hay que perder de 
vista que históricamente el senado 
es creado más para frenar los ex
cesos populistas de los diputados 
que para la labor parlamentaria. 
En este punto hay que explicitar 
una posición ideológica existente 
al respecto. Para el marxismo esto 
es muy claro. El bicameralismo es 
para el marxismo una estrategia 
burguesa destinada a anestesiar el 
peso popular en el aparato del go
bierno. Por eso en las teorías mar
xistas el Parlamento es unicame
ral. Las excepciones son única
mente para los Estado Federales, 
porque el marxismo privilegia en 
llamado "centralismo democráti
co". 

D&S: Pero hay autores insospe
chables de marxismo que nos ha
blan de estas comisiones confor
madas por miembros de ambas 
cámaras como una forma de atem
perar los riesgos de la dualidad del 
Congreso. 

NPS: Sí, por supuesto, lo que 
ocurre es que las comisiones bi
camerales muchas veces actúan 
ad-referéndum de lo que cada 
cámara después decida, con lo que 
se gana en la etapa de discusión 
pero no en la decisoria, por lo que 
finalmente perdemos tiempo. 

D&S: ¿Considera indispensable 
una voluntad política dentro de los 
diferentes partidos para implemen
tar una propuesta unicameral? 

NPS: La unicameralidad siem
pre va a contar con la oposición de 
los miembros de la Cámara disuel
ta y la discusión sobre la factibili
dad de la propuesta. En el caso ar
gentino, en Tucumán se pasó de 
un congreso bicameral a uno uni
cameral y eso fue porque un nuevo 
partido político apareció en la pro
vincia, ganó las elecciones y (en 
ese momento) superó a la clase 
política justicialista y radical pre
existente. 
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Este nuevo partido, que no es
taba comprometido con las andan
zas de los senadores y diputados en 
el ejercicio del cargo, hizo el cam
bio. Difícilmente esto hubiera po
dido ser hecho por un partido tra
dicional. 

Además, un sistema bicameral 
crea mayores clientelas políticas y 
más cargos para la partidocracia. 
Por eso, a ningún partido le va a 
atraer una alternativa unicameral, 
salvo que sea un partido "nuevo" 
como el que hemos mencionado, 
el cual proponga un nuevo orden. 
Eso sí; la gente está interesado en 
una posiCión unicameral: menos 
gasto en los legisladores, menos 
zánganos, menos parásitos en la 
burocracia legislativa. 

D&S: ¿Qué opinión le merecen 
alternativas como la italiana (comi
siones reforzadas con la facultad de 
legisla1j? 

NPS: Es interesante. El proble
ma es que no puede usarse para 
asuntos importantes, aunque para 
cuestiones accesorias es posible. 
Además, siempre se mantendría 
en países como los nuestros el 
control del ejecutivo mediante el 
veto. 

D&S: Refiriéndonos justamente 
al veto, hay quienes dicen que el ve
to presidencial es un elemento sufi
ciente para controlar los posibles 
excesos de· un parlamento unicame
ral, haciéndose innecesaria una se-

gunda cámara, que recarga y re
tarda la función legislativa. 

NPS: Sí, eso está muy bien. Lo 
único que hay que tener en cuenta 
es precisamente recordar por qué 
surgió el bicameralismo. El bica
meralismo es en buena medida un 
mecanismo de morigeración de los 
reclamos populares. Se tenía mie
do a un proletariado elector, y una 
vía para adormecerlo era partir el 
parlamento en dos, cosa que ambas 
cámaras se autobloqueen llegando 
el caso. Si yo no tengo ese miedo 
al desacierto y al desborde popu
lar, por supuesto que el unicamer
alismo es una posición válida. 

El problema del desborde legis
lativo ¿Nos asusta o no? ¿Hay real
mente ese riesgo o no? ¿Qué una 
Asamblea Legislativa pueda juzgar 
o a allanar estudios jurídicos o a 
clausurar periódicos? ¿Hay o no un 
real riesgo de éstos? Si se tiene un 
poder judicial independiente, este 
temor estaría disminuido. En va
rios países hay jueces que han pa
rado excesos del congreso diciendo 
no secuestren, no allanen, no de
tengan personas. Si se cuenta con 
ese resguardo el unicameralismo 
sería más potable, más legítimo. 
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